
 
 

 
 

COMUNICACIÓN  “A”  5886 15/01/2016 
 

   

A LAS ENTIDADES FINANCIERAS, 
A LAS EMPRESAS NO FINANCIERAS EMISORAS DE TARJETAS DE CRÉDITO, 
A LOS ADMINISTRADORES DE CARTERAS CREDITICIAS DE EX-ENTIDADES FINANCIERAS, 
A LOS FIDUCIARIOS DE FIDEICOMISOS FINANCIEROS COMPRENDIDOS EN LA LEY DE EN-
TIDADES FINANCIERAS, 
A LAS EMPRESAS NO FINANCIERAS EMISORAS DE TARJETAS DE COMPRA: 

Ref.: Circular 
RUNOR 1 - 1174
  

Información a clientes por medios electróni-
cos para el cuidado del medio ambiente. 
Reglamentación. 
____________________________________________________________ 

 
Nos dirigimos a Uds. para comunicarles que esta Institución adoptó la siguiente resolu-

ción: 
 

“-  Disponer que, a partir del día siguiente a la fecha de divulgación de esta comunicación, los suje-
tos alcanzados deberán implementar las normas sobre “Información a clientes por medios elec-
trónicos para el cuidado del medio ambiente” contenidas en el Anexo que forma parte de esta 
comunicación.” 

 
 
Saludamos a Uds. atentamente. 
 
 

BANCO CENTRAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA 
 
 
 
 
 
 
 

Darío C. Stefanelli Agustín Torcassi 
Gerente Principal de Emisión y 

Aplicaciones Normativas 
Subgerente General 

de Normas 
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B.C.R.A. TEXTO ORDENADO DE LAS NORMAS SOBRE “INFORMACIÓN A CLIENTES 
POR MEDIOS ELECTRÓNICOS PARA EL CUIDADO DEL MEDIO AMBIENTE” 



 

 

 
1.1. Sujetos alcanzados. 

 
1.1.1. Entidades financieras. 
 
1.1.2. Empresas no financieras emisoras de tarjetas de crédito y/o compra. 
 
1.1.3. Fiduciarios de fideicomisos financieros comprendidos en la Ley de Entidades Financie-

ras. 
 
1.1.4. Administradores de carteras crediticias de ex-entidades financieras. 

 
 
1.2. Criterios de observancia. 

 
1.2.1. Los sujetos alcanzados podrán utilizar mecanismos electrónicos de comunicación con 

los clientes, los cuales incluyen -entre otros- los siguientes: correo electrónico, telefonía, 
banca por Internet -“home banking”-, cajeros automáticos y terminales de autoservicio. 

 
1.2.2. En caso que los sujetos alcanzados decidan cambiar la modalidad de comunicación, pa-

sando de la pieza postal a medios electrónicos de información (o viceversa), deberán no-
tificar al cliente, con el medio de comunicación que venían utilizando y una antelación 
mínima de sesenta (60) días corridos respecto de la fecha de su efectiva aplicación, la 
modificación que llevarán a cabo, indicando la modalidad por la cual será enviada la in-
formación. 

 
Si el cliente decidiera continuar con el mecanismo de comunicación vigente, deberá co-
municárselo al sujeto alcanzado, quien no podrá negar la solicitud del cliente. 
 
En el caso de nuevos clientes, los sujetos alcanzados que decidan utilizar los medios 
electrónicos de información se comunicarán directamente por estos medios, salvo que el 
cliente opte explícitamente por la recepción de comunicaciones por correo postal en el 
momento del inicio del vínculo con el sujeto obligado. 

 
1.2.3. Los datos a suministrar electrónicamente al cliente deberán cursarse por los medios de 

información electrónica que resulten apropiados. La transmisión de los datos que requie-
ra que el cliente sea notificado antes de una fecha determinada (resúmenes de cuenta, 
fecha e importe de vencimiento de financiaciones, modificaciones contractuales previs-
tas por el punto 2.3.4. de las normas sobre “Protección de los usuarios de servicios fi-
nancieros”, etc.) deberá realizarse al menos por correo electrónico cuando el cliente 
haya suministrado esa dirección. 

 
En los casos que se hayan elegido los medios electrónicos de comunicación, los resú-
menes de tarjetas de crédito y/o compra deberán ser enviados por correo electrónico o, 
en su defecto, en forma impresa al domicilio que indique el titular, de acuerdo con lo pre-
visto por la Ley de Tarjetas de Crédito. 

 
Las demás informaciones -incluidas aquellas sin vencimiento o que no son novedades- 
podrán orientarse a los medios que permitan ponerla a disposición del cliente (ej. banca 
por Internet -“home banking”-, cajeros automáticos, terminales de autoservicio). 
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Cuando el medio electrónico de comunicación elegido sea “home banking” éste deberá 
incluir -a partir de la puesta en vigencia de esta Comunicación- al menos el último resu-
men de cuenta, hasta acumular los correspondientes a los últimos doce (12) meses en 
dicho plazo. 

 
1.2.4. Los sujetos alcanzados deberán ofrecer a los clientes la posibilidad de optar alternativa-

mente -en cualquier momento de la relación contractual- por el sistema de información 
electrónica que tuviera habilitado el sujeto o por el sistema de envío postal, debiendo el 
sujeto guardar constancia en el legajo del cliente de la opción que ejerza éste. 

 
En el caso de información a usuarios de servicios financieros, a los fines de implementar 
la opción prevista en el párrafo precedente, resultan de aplicación las modalidades pre-
vistas en el primer párrafo del punto 3.1.4. de las normas sobre “Protección de los usua-
rios de servicios financieros” (teléfono, Internet, por escrito, fax, correo postal y electróni-
co (e-mail), etc.). 

 
1.2.5. Los sujetos alcanzados deberán implementar un procedimiento que permita a los clien-

tes optar por no recibir información sobre publicidades y/o promociones, sin que tal deci-
sión les signifique la discontinuidad de la recepción de las informaciones de los servicios 
contratados (resúmenes de cuentas, fecha e importe vencimiento de financiaciones, 
etc.). 

 
 

1.3. Costo del servicio de información. 
 

Los sujetos alcanzados no deberán cobrar cargos ni comisiones -conforme a los términos del 
punto 2.3.2. de las normas sobre “Protección de los usuarios de servicios financieros”- por el 
servicio de envío y/o puesta a disposición de información por medios electrónicos requerida por 
las normas del Banco Central. 

 
 

1.4. Otras condiciones. 
 
Los sujetos alcanzados que ofrezcan a sus clientes la modalidad de información por medios 
electrónicos deberán observar lo siguiente: 
 
1.4.1. No deberán exigir a los clientes la adhesión a la recepción de información a través de 

medios electrónicos como condición para la apertura o mantenimiento de cuentas y/o 
para la prestación de cualquier otro servicio. 

 
1.4.2. No deberán establecer comisiones diferenciadas para la prestación de otros servicios en 

función de la opción que el cliente ejerza respecto del medio de comunicación para reci-
bir informaciones -electrónico o pieza postal-. Ello, sin perjuicio de la aplicación a los 
clientes del cargo por servicio postal que pudiera corresponder para quienes sean infor-
mados por esa vía. 
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1.4.3. Cuando utilicen medios electrónicos para poner a disposición del cliente contratos u otra 

documentación, deberán enviar a la respectiva dirección de correo electrónico o incorpo-
rar al “home banking” las imágenes digitalizadas de los ejemplares originales firmados 
de tales contratos -y de las eventuales modificaciones que de ellos hubiere- o de la do-
cumentación, sin perjuicio de lo previsto en el punto 2.3.1. de las normas sobre “Protec-
ción de los usuarios de servicios financieros” con relación al suministro o puesta a dispo-
sición, según el caso, de un ejemplar del contrato. 

 
1.4.4. Deberán implementar mecanismos de seguridad, acordes al medio a través del cual se 

envía la información y a la relevancia y secreto de la información que se transmite. 
Cuando los resúmenes de cuentas de depósito sean informados a través de mensajes 
de correo electrónico, deberán ser suministrados de manera adjunta en archivos cuya 
apertura requiera el ingreso de una clave o mecanismo que otorgue mayor seguridad. 

 
1.4.5. Deberán cursar -para aquellos clientes que reciban información a través de medios elec-

trónicos de comunicación- los siguientes avisos sin costo: 
 

- En el caso de los deudores por financiaciones de pago periódico o de tarjeta de cré-
dito: mensajes de aviso (ej. correo electrónico o “short message service” -sms- en su 
línea de teléfono móvil) anticipando la fecha del próximo vencimiento y el importe de 
la deuda por vencer (cuota y pagos mínimo y total, según el caso). 

 
- En las situaciones de inactividad del usuario en cuentas de depósito y/o de tarjetas 

de crédito y/o compra por un plazo superior a ciento ochenta (180) días corridos: 
mensajes informando tal situación, en el caso que la cuenta de depósito y/o de tarje-
ta esté sujeta a comisiones.  

 
El sujeto alcanzado no podrá cerrar las cuentas ni iniciar las gestiones de cobro que 
pudieren corresponder sin enviar previamente ese aviso, debiendo guardar constan-
cia en el legajo del cliente del cumplimiento de este requisito. 
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No se deberán utilizar medios electrónicos de información (salvo como información de carácter 
complementario) en reemplazo de otros que por mandato legal o reglamentario correspondan ser 
utilizados para la notificación fehaciente de novedades, tales como: 

 
2.1. Pedidos de mayor información y/o documentación originados por aplicación de las normas so-

bre “Prevención del lavado de activos, del financiamiento del terrorismo y otras actividades ilíci-
tas”. 

 
2.2. Cuando corresponda efectuar notificaciones o avisos en cumplimiento de lo previsto en la Sec-

ción 10. de las normas sobre “Reglamentación de la cuenta corriente bancaria”. 
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